
ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN N.o 1/2019 DEL COMITÉ MIXTO DE LA ZECA 

de 31 de julio de 2019 

por la que se modifica el anexo I del Acuerdo ZECA sobre las normas aplicables a la aviación civil 
[2019/1343] 

EL COMITÉ MIXTO DE LA ZECA, 

Visto el Acuerdo Multilateral entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, la República de Albania, la antigua 
República Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herzegovina, la República de Bulgaria, la República de Croacia, la 
República de Islandia, la República de Montenegro, el Reino de Noruega, Rumanía, la República de Serbia y la Misión de 
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (1), sobre la creación de una Zona Europea Común de 
Aviación (2) («el Acuerdo ZECA»), y en particular su artículo 17, apartado 3. 

Considerando que el Acuerdo ZECA entró en vigor el 1 de diciembre de 2017, 

DECIDE: 

Artículo único 

El anexo de la presente Decisión sustituye al anexo I del Acuerdo ZECA a partir del 1 de septiembre de 2019. 

Hecho en Bruselas, el 31 de julio de 2019. 

Por el Comité Mixto 

El Presidente 
Carlos BERMEJO ACOSTA  
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(1) En virtud de la Resolución n.o 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999. 
(2) DO L 285 de 16.10.2006, p. 3. 



ANEXO 

«ANEXO 

NORMAS APLICABLES A LA AVIACIÓN CIVIL 

Las «disposiciones aplicables» de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación serán aplicables de 
conformidad con el Acuerdo principal y el anexo II sobre adaptaciones horizontales, salvo especificación en contrario el 
presente anexo o en los Protocolos I a IX. 

A continuación de cada acto se indican, en su caso, las adaptaciones específicas: 

1. Liberalización de la aviación y otras normas de la aviación civil 

EXPLOTACIÓN DEL 
MERCADO 

Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre 
de 2008, sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad 
(versión refundida) (DO L 293 de 31.10.2008, p. 3). 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2019/2 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1008/2008, sobre normas comunes 
para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad (DO L 11 de 14.1.2019, p. 1). 

Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Regla
mentos (CE) n.o 2111/2005, (CE) n.o 1008/2008, (UE) n.o 996/2010, (CE) n.o 376/2014 y 
las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se dero
gan los Reglamentos (CE) n.o 552/2004 y (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo (DO L 212 de 22.8.2018, p. 1). 

ESTADÍSTICAS Reglamento (CE) n.o 437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de febrero de 
2003, relativo a las estadísticas de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo (DO L 66 de 
11.3.2003, p. 1). 

Reglamento (CE) n.o 1358/2003 de la Comisión, de 31 de julio de 2003, por el que se 
aplica el Reglamento (CE) n.o 437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a las 
estadísticas de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, y se modifican sus anexos I y II 
(DO L 194 de 1.8.2003, p. 9) 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 158/2007 de la Comisión, de 16 de febrero de 2007, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 1358/2003 en lo que respecta a la relación de aeropuer
tos comunitarios (DO L 49 de 17.2.2007, p. 9). 

REQUISITOS DE SEGURO Reglamento (CE) n.o 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos (DO L 138 
de 30.4.2004, p. 1). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1137/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octu
bre de 2008,por el que se adaptan a la Decisión 1999/468/CE del Consejo determinados 
actos sujetos al procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado, en lo que se re
fiere al procedimiento de reglamentación con control — Adaptación al procedimiento de 
reglamentación con control — Primera parte (DO L 311 de 21.11.2008, p. 1). 

Reglamento (UE) n.o 285/2010 de la Comisión, de 6 de abril de 2010, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a los requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos (DO L 87 de 
7.4.2010, p. 19). 

12.8.2019 L 211/5 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



FRANJAS HORARIAS Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo, de 18 de enero de 1993, relativo a normas comu
nes para la atribución de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (DO L 14 de 
22.1.1993, p. 1). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 793/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo relativo a normas 
comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (DO 
L 138 de 30.4.2004, p. 50). 

TASAS 
AEROPORTUARIAS 

Directiva 2009/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, rela
tiva a las tasas aeroportuarias (DO L 70 de 14.3.2009, p. 11). 

ASISTENCIA EN TIERRA Directiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso al mercado de 
asistencia en tierra en los aeropuertos de la Comunidad (DO L 272 de 25.10.1996, p. 36). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, 11 a 23, y 25. 

SIR Reglamento (CE) n.o 80/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 
2009, por el que se establece un código de conducta para los sistemas informatizados de re
serva y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 2299/89 del Consejo (DO L 35 de 
4.2.2009, p. 47). 

2. Seguridad aérea 

SEGURIDAD Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2018, 
sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la 
Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 

2111/2005, (CE) n.o 1008/2008, (UE) n.o 996/2010, (CE) n.o 376/2014 y las Directivas 
2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan los Reglamen
tos (CE) n.o 552/2004 y (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Regla
mento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo (DO L 212 de 22.8.2018, p. 1) (1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 140, excepto los artículos 127 y 128, y anexos I a X. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1976 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2018, 
por el que se establecen normas detalladas para la operación de planeadores en virtud del Re
glamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 326 de 20.12.2018, 
p. 64). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4, y anexos I y II. 

Reglamento (UE) 2018/395 de la Comisión, de 13 de marzo de 2018, por el que se estable
cen normas detalladas para la operación de globos en virtud del Reglamento (CE) n.o 

216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 71 de 14.3.2018, p. 10). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5, y anexos 1 y 2. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1048 de la Comisión, de 18 de julio de 2018, por el 
que se establecen los requisitos de utilización del espacio aéreo y los procedimientos operati
vos en relación con la navegación basada en la performance (DO L 189 de 26.7.2018, p. 3). 

Reglamento (UE) n.o 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se 
establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal 
de vuelo de la aviación civil en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Euro
peo y del Consejo (DO L 311 de 25.11.2011, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 12, y anexos I a VIII. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 290/2012 de la Comisión, de 30 de marzo de 2012, que modifica 
el Reglamento (UE) n.o 1178/2011, por el que se establecen requisitos técnicos y procedi
mientos administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento 
(CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 100 de 5.4.2012, p. 1).  

12.8.2019 L 211/6 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Reglamento (UE) n.o 70/2014 de la Comisión, de 27 de enero de 2014, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1178/2011, por el que se establecen requisitos técnicos y procedi
mientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil en vir
tud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 23 
de 28.1.2014, p. 25). 

Reglamento (UE) n.o 245/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 2014, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, 
por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relacionados 
con el personal de vuelo de la aviación civil (DO L 74 de 14.3.2014, p. 33). 

Reglamento (UE) 2015/445 de la Comisión, de 17 de marzo de 2015, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1178/2011, por el que se establecen requisitos técnicos y procedi
mientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil (DO 
L 74 de 18.3.2015, p. 1). 

Reglamento (UE) 2016/539 de la Comisión, de 6 de abril de 2016, por el que se modi
fica el Reglamento (UE) n.o 1178/2011 en lo que respecta a la formación, las pruebas y 
las verificaciones periódicas de los pilotos para la navegación basada en la performance 
(DO L 91 de 7.4.2016, p. 1). 

Reglamento (UE) 2018/1065 de la Comisión, de 27 de julio de 2018, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1178/2011 en lo que respecta a la convalidación automática de las li
cencias de tripulación de vuelo de la Unión y a la formación en materia de despegue y ate
rrizaje (DO L 192 de 30.7.2018, p. 31). 

Reglamento (UE) 2018/1119 de la Comisión, de 31 de julio de 2018, por el que se mo
difica el Reglamento (UE) n.o 1178/2011 en lo que respecta a las organizaciones de forma
ción declaradas (DO L 204 de 13.8.2018, p. 13). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1974 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2018, que modifica el Reglamento (UE) n.o 1178/2011, por el que se establecen requisitos 
técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la 
aviación civil en virtud del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 326 de 20.12.2018, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/27 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, 
que modifica el Reglamento (UE) n.o 1178/2011, por el que se establecen requisitos técni
cos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación 
civil en virtud del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 8 de 10.1.2019, p. 1). 

Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, relativo a la ar
monización de normas técnicas y procedimientos administrativos aplicables a la aviación civil 
(DO L 373 de 31.12.1991, p. 4) (2). 

Disposiciones aplicables: Anexo III, artículos 1, 3 y 13, subparte Q. Las disposiciones aplicables serán 
de aplicación únicamente en lo concerniente a las limitaciones de tiempo de vuelo y de actividad, así 
como al resto de requisitos relativos al taxi aéreo, al servicio médico de urgencia y a las actividades de 
transporte aéreo comercial con un solo piloto. 

Modificado por: 

Reglamento (CE) n.o 1899/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciem
bre de 2006, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo relativo 
a la armonización de normas técnicas y procedimientos administrativos aplicables a la 
aviación civil (DO L 377 de 27.12.2006, p. 1). 

Reglamento (CE) n.o 1900/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciem
bre de 2006, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo relativo 
a la armonización de normas técnicas y procedimientos administrativos aplicables a la 
aviación civil (DO L 377 de 27.12.2006, p. 176). 

Reglamento (CE) n.o 8/2008 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, por el que se 
modifica el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo en lo relativo a los requisitos técni
cos y los procedimientos administrativos comunes aplicables al transporte comercial por 
avión (DO L 10 de 12.1.2008, p. 1). 

Reglamento (CE) n.o 859/2008 de la Comisión, de 20 de agosto de 2008,por el que se 
modifica el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo en lo relativo a los requisitos técni
cos y los procedimientos administrativos comunes aplicables al transporte comercial por 
avión (DO L 254 de 20.9.2008, p. 1).  
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Reglamento (UE) n.o 1332/2011 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2011, por el que 
se establecen requisitos comunes de utilización del espacio aéreo y procedimientos operativos 
para los sistemas anticolisión de a bordo (DO L 336 de 20.12.2011, p. 20). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 3, y anexo. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2016/583 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1332/2011, por el que se establecen requisitos comunes de utiliza
ción del espacio aéreo y procedimientos operativos para los sistemas anticolisión de 
a bordo (DO L 101 de 16.4.2016, p. 7). 

ACCIDENTES Y SUCESOS Reglamento (UE) n.o 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 
2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el 
que se deroga la Directiva 94/56/CE (DO L 295 de 12.11.2010, p. 35). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 23, y anexo. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Regla
mentos (CE) n.o 2111/2005, (CE) n.o 1008/2008, (UE) n.o 996/2010, (CE) n.o 376/2014 y 
las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, y se de
rogan los Reglamentos (CE) n.o 552/2004 y (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo (DO L 212 de 22.8.2018, 
p. 1). 

Reglamento (UE) n.o 376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, relativo a la notificación de sucesos en la aviación civil, que modifica el Reglamento 
(UE) n.o 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Di
rectiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.o 

1321/2007 y (CE) n.o 1330/2007 de la Comisión (DO L 122 de 24.4.2014, p. 18). 

Reglamento (UE) n.o 376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, relativo a la notificación de sucesos en la aviación civil, que modifica el Reglamento 
(UE) n.o 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.o 1321/2007 y 
(CE) n.o 1330/2007 de la Comisión (DO L 122 de 24.4.2014, p. 18). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 23, excepto los artículos 18 y 19, y anexos I a III. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Regla
mentos (CE) n.o 2111/2005, (CE) n.o 1008/2008, (UE) n.o 996/2010, (CE) n.o 376/2014 y 
las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, y se de
rogan los Reglamentos (CE) n.o 552/2004 y (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo (DO L 212 de 22.8.2018, 
p. 1). 

Decisión 2012/780/UE de la Comisión, de 5 de diciembre de 2012, sobre derechos de ac
ceso al depósito central europeo de recomendaciones de seguridad y a sus respuestas, creado 
en virtud del artículo 18, apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 996/2010 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación 
civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE (DO L 342 de 14.12.2012, p. 46). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 6. 
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PROHIBICIÓN DE 
EXPLOTACIÓN DE 
COMPAÑÍAS INSEGURAS 

Reglamento (CE) n.o 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2005, relativo al establecimiento de una lista comunitaria de las compañías aéreas sujetas 
a una prohibición de explotación en la Comunidad y a la información que deben recibir los 
pasajeros aéreos sobre la identidad de la compañía operadora, y por el que se deroga el artícu
lo 9 de la Directiva 2004/36/CE (DO L 344 de 27.12.2005, p. 15). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 13, y anexo. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Regla
mentos (CE) n.o 2111/2005, (CE) n.o 1008/2008, (UE) n.o 996/2010, (CE) n.o 376/2014 y 
las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, y se de
rogan los Reglamentos (CE) n.o 552/2004 y (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 del Consejo (DO L 212 de 22.8.2018, 
p. 1). 

Reglamento (CE) n.o 473/2006 de la Comisión, de 22 de marzo de 2006, por el que se es
tablecen las normas de aplicación de la lista comunitaria de las compañías aéreas objeto de 
una prohibición de explotación en la Comunidad, prevista en el capítulo II del Reglamento 
(CE) n.o 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 84 de 23.3.2006, p. 8). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 6, y anexos A a C. 

Reglamento (CE) n.o 474/2006 de la Comisión, de 22 de marzo de 2006, por el que se es
tablece la lista comunitaria de las compañías aéreas objeto de una prohibición de explotación 
en la Comunidad, prevista en el capítulo II del Reglamento (CE) n.o 2111/2005 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 84 de 23.3.2006, p. 14). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 3, y anexos A y B. 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1866 de la Comisión, de 28 de noviembre de 
2018, que modifica el Reglamento (CE) n.o 474/2006 en lo que respecta a la lista de las 
compañías aéreas cuya explotación queda prohibida o sujeta a restricciones dentro de la 
Unión (DO L 304 de 29.11.2018, p. 10). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1018 de la Comisión, de 29 de junio de 2015, por el 
que se establece una lista de clasificación de los sucesos en la aviación civil de notificación 
obligatoria de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 376/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (DO L 163 de 30.6.2015, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículo 1 y anexos I a V. 

MULTAS Y SANCIONES Reglamento de Ejecución (UE) n.o 646/2012 de la Comisión, de 16 de julio de 2012, por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación relativas a la imposición de multas y mul
tas coercitivas en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Con
sejo (DO L 187 de 17.7.2012, p. 29). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 26.  

Reglamento (UE) n.o 748/2012 de la Comisión, de 3 de agosto de 2012, por el que se es
tablecen las disposiciones de aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad y medioam
biental de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas, así 
como sobre la certificación de las organizaciones de diseño y de producción (DO L 224 de 
21.8.2012, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11, y anexo I. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 7/2013 de la Comisión, de 8 de enero de 2013, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 748/2012, por el que se establecen las disposiciones de aplicación so
bre la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los produc
tos, componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las 
organizaciones de diseño y de producción (DO L 4 de 9.1.2013, p. 36).  
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Reglamento (UE) n.o 69/2014 de la Comisión, de 27 de enero de 2014, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 748/2012, por el que se establecen las disposiciones de aplicación so
bre la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los produc
tos, componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las 
organizaciones de diseño y de producción (DO L 23 de 28.1.2014, p. 12). 

Reglamento (UE) 2015/1039 de la Comisión, de 30 de junio de 2015, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 748/2012 en lo relativo a los ensayos en vuelo (DO 
L 167 de 1.7.2015, p. 1). 

Reglamento (UE) 2016/5 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se modi
fica el Reglamento (UE) n.o 748/2012 en lo que se refiere a la aplicación de requisitos 
esenciales de protección medioambiental (DO L 3 de 6.1.2016, p. 3).   

REQUISITOS TÉCNICOS 
Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Reglamento (UE) n.o 965/2012 de la Comisión, de 5 de octubre de 2012, por el que se es
tablecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos en relación con las operaciones 
aéreas en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 296 de 25.10.2012, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10, y anexos I a VIII. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 800/2013 de la Comisión, de 14 de agosto de 2013, que modifica 
el Reglamento (UE) n.o 965/2012, por el que se establecen requisitos técnicos y procedi
mientos administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento 
(CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 227 de 24.8.2013, p. 1). 

Reglamento (UE) n.o 71/2014 de la Comisión, de 27 de enero de 2014, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimien
tos administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento (CE) 
n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 23 de 28.1.2014, p. 27). 

Reglamento (UE) n.o 83/2014 de la Comisión, de 29 de enero de 2014, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimien
tos administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento (CE) 
n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 28 de 31.1.2014, p. 17). 

Reglamento (UE) n.o 379/2014 de la Comisión, de 7 de abril de 2014, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012 de la Comisión, por el que se establecen requisitos técnicos 
y procedimientos administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Re
glamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 123 de 
24.4.2014, p. 1). 

Reglamento (UE) 2015/140 de la Comisión, de 29 de enero de 2015, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo relativo a la cabina de vuelo estéril y corrige dicho 
Reglamento (DO L 24 de 30.1.2015, p. 5). 

Reglamento (UE) 2015/640 de la Comisión, de 23 de abril de 2015, sobre especifica
ciones adicionales de aeronavegabilidad para un determinado tipo de operaciones y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 (DO L 106 de 24.4.2015, p. 18). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/133 de la Comisión, de 28 de enero de 2019, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/640 en lo que respecta a la introduc
ción de nuevas especificaciones adicionales de aeronavegabilidad (DO L 25 de 
29.1.2019, p. 14). 

Reglamento (UE) 2015/1329 de la Comisión, de 31 de julio de 2015, por el que se mo
difica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que se refiere a la operación de aeronaves 
matriculadas en un tercer país por compañías aéreas de la Unión (DO L 206 de 1.8.2015, 
p. 21). 

Reglamento (UE) 2015/2338 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2015, que modi
fica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que se refiere a los requisitos relativos a los re
gistradores de vuelo, los dispositivos de localización submarina y los sistemas de segui
miento de aeronaves (DO L 330 de 16.12.2015, p. 1).  
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Reglamento (UE) 2016/1199 de la Comisión, de 22 de julio de 2016, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que se refiere a la aprobación operacional de la nave
gación basada en la performance, la certificación y la supervisión de los proveedores de 
servicios de datos y las operaciones en el mar de helicópteros, y que corrige dicho Regla
mento (DO L 198 de 23.7.2016, p. 13). 

Reglamento (UE) 2017/363 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, por el que se mo
difica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que se refiere a la aprobación específica de 
las operaciones con aviones monomotores de turbina en vuelo nocturno o en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos y los requisitos de aprobación de formación so
bre mercancías peligrosas en relación con operaciones no comerciales con aeronaves mo
topropulsadas complejas y operaciones especializadas con aeronaves motopropulsadas 
complejas (DO L 55 de 2.3.2017, p. 1). 

Reglamento (UE) 2018/394 de la Comisión, de 13 de marzo de 2018, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que respecta a la supresión de requisitos para las 
operaciones aéreas con globos (DO L 71 de 14.3.2018, p. 1). 

Reglamento (UE) 2018/1042 de la Comisión, de 23 de julio de 2018, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que respecta a los requisitos técnicos y procedimien
tos administrativos relativos a la introducción de programas de apoyo, la evaluación psico
lógica de las tripulaciones de vuelo y los controles sistemáticos y aleatorios de sustancias 
psicoactivas para asegurar la aptitud médica de los miembros de las tripulaciones de vuelo 
y de cabina, y en lo que respecta al equipamiento de los aviones de turbina nuevos con 
una masa máxima certificada de despegue de 5 700 kg o menos y aprobados para trans
portar a entre 6 y 9 pasajeros con un sistema de advertencia y alarma de impacto (DO 
L 188 de 25.7.2018, p. 3). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1975 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2018, que modifica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que respecta a los requisitos 
para las operaciones aéreas con planeadores y maletines de vuelo electrónicos (DO L 326 
de 20.12.2018, p. 53).    

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 628/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013, so
bre los métodos de trabajo que debe aplicar la Agencia Europea de Seguridad Aérea en las ins
pecciones de normalización y la supervisión de la aplicación del Reglamento (CE) n.o 

216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 736/2006 de la Comisión (DO L 179 de 29.6.2013, p. 46). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 25. 

Reglamento (UE) n.o 139/2014 de la Comisión, de 12 de febrero de 2014, por el que se es
tablecen los requisitos y procedimientos administrativos relativos a los aeródromos, de confor
midad con el Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo (DO L 44 
de 14.2.2014, p. 1) (3). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11 y anexos I a IV. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2018/401 de la Comisión, de 14 de marzo de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 139/2014 en lo que respecta a la clasificación de las pis
tas (DO L 72 de 15.3.2018, p. 17). 

Reglamento (UE) n.o 319/2014 de la Comisión, de 27 de marzo de 2014, relativo a las ta
sas y derechos percibidos por la Agencia Europea de Seguridad Aérea, y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.o 593/2007 de la Comisión (DO L 93 de 28.3.2014, p. 58). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 19, y anexo. 

Reglamento (UE) n.o 452/2014 de la Comisión, de 29 de abril de 2014, por el que se esta
blecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos para las operaciones aéreas de los 
operadores de terceros países en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo (DO L 133 de 6.5.2014, p. 12). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4, y anexos 1 y 2.  
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Modificado por: 
Reglamento (UE) 2016/1158 de la Comisión, de 15 de julio de 2016, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 452/2014 en lo que respecta a la supresión de los modelos previstos 
para las autorizaciones expedidas a los operadores de terceros países y para las especifica
ciones asociadas (DO L 192 de 16.7.2016, p. 21). 

Reglamento (UE) n.o 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componen
tes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas 
tareas (DO L 362 de 17.12.2014, p. 1) (4). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, y anexos I a VI. 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2015/1088 de la Comisión, de 3 de julio de 2015, por el que se mo
difica el Reglamento (UE) n.o 1321/2014 sobre la simplificación de los procedimientos de 
mantenimiento de las aeronaves de aviación general (DO L 176 de 7.7.2015, p. 4). 

Reglamento (UE) 2015/1536 de la Comisión, de 16 de septiembre de 2015, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.o 1321/2014 en lo que se refiere a la armonización de 
las normas de mantenimiento de la aeronavegabilidad con el Reglamento (CE) n.o 

216/2008, a las tareas críticas de mantenimiento y a la supervisión del mantenimiento de 
la aeronavegabilidad de la aeronave (DO L 241 de 17.9.2015, p. 16). 

Reglamento (UE) 2018/1142 de la Comisión, de 14 de agosto de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1321/2014 en lo que se refiere a la introducción de deter
minadas categorías de licencias de mantenimiento de aeronaves, la modificación del proce
dimiento de aceptación de los elementos de proveedores externos y la modificación de las 
facultades de las organizaciones de formación en mantenimiento (DO L 207 de 
16.8.2018, p. 2). 

Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de febrero de 2015, por el que se esta
blecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las licencias y los certi
ficados de los controladores de tránsito aéreo en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 923/2012 
de la Comisión y se deroga el Reglamento (UE) n.o 805/2011 de la Comisión (DO L 63 de 
6.3.2015, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, y anexos I a IV. 

Reglamento (UE) 2015/640 de la Comisión, de 23 de abril de 2015, sobre especificaciones 
adicionales de aeronavegabilidad para un determinado tipo de operaciones y por el que se mo
difica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 (DO L 106 de 24.4.2015, p. 18). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5, y anexos I y II. 

3. Seguridad aérea 

SEGURIDAD Reglamento (CE) n.o 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2008, por el que se establecen normas comunes para la seguridad de la aviación civil y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.o 2320/2002 (DO L 97 de 9.4.2008, p. 72). 

Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 18/2010 de la Comisión, de 8 de enero de 2010, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere a las especificaciones de los programas nacionales de control de calidad en 
el campo de la seguridad de la aviación civil (DO L 7 de 12.1.2010, p. 3). 

Reglamento (CE) n.o 272/2009 de la Comisión, de 2 de abril de 2009, que completa las 
normas básicas comunes sobre la seguridad de la aviación civil establecidas en el anexo del Re
glamento (CE) n.o 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 91 de 3.4.2009, 
p. 7). 

Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 297/2010 de la Comisión, de 9 de abril de 2010, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 272/2009, que completa las normas básicas comunes so
bre la seguridad de la aviación civil (DO L 90 de 10.4.2010, p. 1).  
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Reglamento (UE) n.o 720/2011 de la Comisión, de 22 de julio de 2011, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 272/2009, que completa las normas básicas comunes so
bre la seguridad de la aviación civil en lo que se refiere a la introducción gradual del con
trol de líquidos, aerosoles y geles en los aeropuertos de la UE (DO L 193 de 23.7.2011, 
p. 19). 

Reglamento (UE) n.o 1141/2011 de la Comisión, de 10 de noviembre de 2011, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.o 272/2009, que completa las normas básicas comu
nes sobre la seguridad de la aviación civil, en lo que respecta al uso de escáneres de seguri
dad en los aeropuertos de la UE (DO L 293 de 11.11.2011, p. 22). 

Reglamento (UE) n.o 245/2013 de la Comisión, de 19 de marzo de 2013, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 272/2009 en lo referente al control de líquidos, aerosoles 
y geles en los aeropuertos de la UE (DO L 77 de 20.3.2013, p. 5). 

Reglamento (UE) n.o 1254/2009 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2009, por el que 
se fijan criterios que permitan a los Estados miembros no aplicar las normas básicas comunes 
sobre la seguridad de la aviación civil y adoptar medidas de seguridad alternativas (DO L 338 
de 19.12.2009, p. 17). 

Modificado por: 

Reglamento (UE) 2016/2096 de la Comisión, de 30 de noviembre de 2016, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.o 1254/2009 respecto a determinados criterios que per
miten a los Estados miembros no aplicar las normas básicas comunes sobre la seguridad 
de la aviación civil y adoptar medidas de seguridad alternativas (DO L 326 de 1.12.2016, 
p. 7). 

Reglamento (UE) n.o 72/2010 de la Comisión, de 26 de enero de 2010, por el que se fijan 
los procedimientos de las inspecciones que realice la Comisión en el ámbito de la seguridad de 
la aviación (DO L 23 de 27.1.2010, p. 1). 

Modificado por: 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/472 de la Comisión, de 31 de marzo de 2016, 
que modifica el Reglamento (UE) n.o 72/2010 en lo que respecta a la definición del tér
mino “inspector de la Comisión” (DO L 85 de 1.4.2016, p. 28). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 de la Comisión, de 5 de noviembre de 2015, 
por el que se establecen medidas detalladas para la aplicación de las normas básicas comunes 
de seguridad aérea (DO L 299 de 14.11.2015, p. 1). 

Modificado por: 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2426 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2015, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/1998 en lo que se refiere a los ter
ceros países a los que se reconoce la aplicación de normas de seguridad equivalentes a las 
normas básicas comunes sobre la seguridad de la aviación civil (DO L 334 de 
22.12.2015, p. 5). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/815 de la Comisión, de 12 de mayo de 2017, 
que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 en lo que atañe a la aclaración, 
armonización y simplificación de determinadas medidas de seguridad aérea (DO L 122 de 
13.5.2017, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/837 de la Comisión, de 17 de mayo de 2017, 
que corrige las versiones en lenguas polaca y sueca del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1998, por el que se establecen medidas detalladas para la aplicación de las normas 
básicas comunes de seguridad aérea (DO L 125 de 18.5.2017, p. 3). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/55 de la Comisión, de 9 de enero de 2018, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2015/1998 en lo que respecta a la inclusión de la 
República de Singapur entre los terceros países a los que se reconoce la aplicación de nor
mas de seguridad equivalentes a las normas básicas comunes sobre la seguridad de la avia
ción civil (DO L 10 de 13.1.2018, p. 5). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/103 de la Comisión, de 23 de enero de 2019, 
por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 en lo que respecta 
a la aclaración, armonización y simplificación, así como al refuerzo de determinadas medi
das de seguridad aérea específicas (DO L 21 de 24.1.2019, p. 13). 
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4. Gestión del tráfico aéreo 

REGLAMENTO MARCO Reglamento (CE) n.o 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2004, por el que se fĳa el marco para la creación del cielo único europeo (Reglamento marco) 
(DO L 96 de 31.3.2004, p. 1). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octu
bre de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 549/2004, (CE) n.o 

550/2004, (CE) n.o 551/2004 y (CE) n.o 552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y 
la sostenibilidad del sistema europeo de aviación (DO L 300 de 14.11.2009, p. 34). 

Normas de desarrollo Reglamento de Ejecución (UE) 2019/317 de la Comisión, de 11 de febrero de 2019, por 
el que se establece un sistema de evaluación del rendimiento y de tarificación en el cielo único 
europeo y se derogan los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 390/2013 y (UE) n.o 391/2013 
(DO L 56 de 25.2.2019, p. 1). 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Reglamento (CE) n.o 550/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2004, relativo a la prestación de servicios de navegación aérea en el cielo único europeo (Re
glamento de prestación de servicios) (DO L 96 de 31.3.2004, p. 10). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octu
bre de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 549/2004, (CE) n.o 

550/2004, (CE) n.o 551/2004 y (CE) n.o 552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y 
la sostenibilidad del sistema europeo de aviación (DO L 300 de 14.11.2009, p. 34). 

Normas de desarrollo Reglamento de Ejecución (UE) n.o 716/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, rela
tivo al establecimiento del proyecto piloto común destinado a respaldar la ejecución del Plan 
Maestro de Gestión del Tránsito Aéreo europeo (DO L 190 de 28.6.2014, p. 19). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, por el 
que se establecen requisitos comunes para los proveedores de servicios de gestión del tránsito 
aéreo/navegación aérea y otras funciones de la red de gestión del tránsito aéreo y su supervi
sión, por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 482/2008 y los Reglamentos de Ejecución 
(UE) n.o 1034/2011, (UE) n.o 1035/2011 y (UE) 2016/1377, y por el que se modifica el Regla
mento (UE) n.o 677/2011 (DO L 62 de 8.3.2017, p. 1) (5). 

Reglamento (UE) n.o 176/2011 de la Comisión, de 24 de febrero de 2011, sobre la infor
mación previa que debe facilitarse con miras al establecimiento y la modificación de un bloque 
funcional de espacio aéreo (DO L 51 de 25.2.2011, p. 2). 

Reglamento (CE) n.o 482/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se esta
blece un sistema de garantía de la seguridad del software que deberán implantar los proveedo
res de servicios de navegación aérea y por el que se modifica el anexo II del Reglamento (CE) 
n.o 2096/2005 (DO L 141 de 31.5.2008, p. 5) (6). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1035/2011 de la Comisión, de 17 de octubre de 
2011, por el que se establecen requisitos comunes para la prestación de servicios de nave
gación aérea y se modifican el Reglamento (CE) n.o 482/2008 y el Reglamento (UE) n.o 

691/2010 (DO L 271 de 18.10.2011, p. 23). 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 409/2013 de la Comisión, de 3 de mayo de 2013, rela
tivo a la definición de proyectos comunes, el establecimiento de un mecanismo de gobernanza 
y la identificación de los incentivos de apoyo a la ejecución del Plan Maestro de Gestión del 
Tránsito Aéreo (DO L 123 de 4.5.2013, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1377 de la Comisión, de 4 de agosto de 2016, por el 
que se establecen requisitos comunes para los proveedores de servicios y la supervisión de ser
vicios de gestión del tránsito aéreo/navegación aérea y otras funciones de la red de gestión del 
tránsito aéreo, por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 482/2008 y los Reglamentos de 
Ejecución (UE) n.o 1034/2011 y (UE) n.o 1035/2011, y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.o 677/2011 (DO L 226 de 19.8.2016, p. 1) (7).  
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Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, por el 
que se establecen requisitos comunes para los proveedores de servicios de gestión del tránsito 
aéreo/navegación aérea y otras funciones de la red de gestión del tránsito aéreo y su supervi
sión, por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 482/2008 y los Reglamentos de Ejecución 
(UE) n.o 1034/2011, (UE) n.o 1035/2011 y (UE) 2016/1377, y por el que se modifica el Regla
mento (UE) n.o 677/2011 (DO L 62 de 8.3.2017, p. 1). 

ESPACIO AÉREO Reglamento (CE) n.o 551/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2004, relativo a la organización y utilización del espacio aéreo en el cielo único europeo (Re
glamento del espacio aéreo) (DO L 96 de 31.3.2004, p. 20). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octu
bre de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 549/2004, (CE) n.o 

550/2004, (CE) n.o 551/2004 y (CE) n.o 552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y 
la sostenibilidad del sistema europeo de aviación (DO L 300 de 14.11.2009, p. 34). 

Normas de desarrollo Reglamento (UE) n.o 255/2010 de la Comisión, de 25 de marzo de 2010, por el que se es
tablecen normas comunes sobre la gestión de afluencia del tránsito aéreo (DO L 80 de 
26.3.2010, p. 10). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de 
2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes 
para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y por el que se modifican el Re
glamento de Ejecución (UE) n.o 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.o 1265/2007, (CE) 
n.o 1794/2006, (CE) n.o 730/2006, (CE) n.o 1033/2006 y (UE) n.o 255/2010 (DO L 281 
de 13.10.2012, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1006 de la Comisión, de 22 de junio de 2016, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 255/2010 en lo atinente a las disposiciones 
de la OACI a las que se refiere el artículo 3, apartado 1 (DO L 165 de 23.6.2016, p. 8). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2159 de la Comisión, de 20 de noviembre de 
2017, que modifica el Reglamento (UE) n.o 255/2010 de la Comisión en lo que respecta 
a determinadas referencias a las disposiciones de la OACI (DO L 304 de 21.11.2017, 
p. 45). 

Reglamento (CE) n.o 2150/2005 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por el que se 
establecen normas comunes para la utilización flexible del espacio aéreo (DO L 342 de 
24.12.2005, p. 20). 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de 
2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para 
los servicios y procedimientos de navegación aérea, y por el que se modifican el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.o 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.o 1265/2007, (CE) n.o 1794/2006, 
(CE) n.o 730/2006, (CE) n.o 1033/2006 y (UE) n.o 255/2010 (DO L 281 de 13.10.2012, p. 1). 

Modificado por: 
Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de febrero de 2015, por el que se es
tablecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las licencias y los 
certificados de los controladores de tránsito aéreo en virtud del Reglamento (CE) n.o 

216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 923/2012 de la Comisión y se deroga el Reglamento (UE) n.o 805/2011 de la Co
misión (DO L 63 de 6.3.2015, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1185 de la Comisión, de 20 de julio de 2016, 
por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 923/2012 en lo relativo a la 
actualización y finalización del reglamento del aire y de las disposiciones operativas comu
nes para los servicios y procedimientos de navegación aérea (SERA-Parte C) y se deroga el 
Reglamento (CE) n.o 730/2006 (DO L 196 de 21.7.2016, p. 3). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/835 de la Comisión, de 12 de mayo de 2017, 
por el que se corrigen las versiones lingüísticas eslovena y sueca del Reglamento de Ejecu
ción (UE) n.o 923/2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposiciones 
operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y por el que 
se modifican el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.o 

1265/2007, (CE) n.o 1794/2006, (CE) n.o 730/2006, (CE) n.o 1033/2006 y (UE) n.o 

255/2010 (DO L 124 de 17.5.2017, p. 35).  
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Reglamento de Ejecución (UE) 2019/123 de la Comisión, de 24 de enero de 2019, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación de las funciones de la red de gestión del tránsito 
aéreo (ATM) y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 677/2011 (DO L 28 de 31.1.2019, 
p. 1). 

INTEROPERABILIDAD Reglamento (CE) n.o 552/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2004, relativo a la interoperabilidad de la red europea de gestión del tránsito aéreo (Regla
mento de interoperabilidad) (DO L 96 de 31.3.2004, p. 26) (8). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octu
bre de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 549/2004, (CE) n.o 

550/2004, (CE) n.o 551/2004 y (CE) n.o 552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y 
la sostenibilidad del sistema europeo de aviación (DO L 300 de 14.11.2009, p. 34). 

Normas de desarrollo Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1206/2011 de la Comisión, de 22 de noviembre de 
2011, por el que se establecen los requisitos en materia de identificación de aeronaves para la 
vigilancia del cielo único europeo (DO L 305 de 23.11.2011, p. 23). 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1207/2011 de la Comisión, de 22 de noviembre de 
2011, por el que se establecen los requisitos de rendimiento e interoperabilidad de la vigilancia 
del cielo único europeo (DO L 305 de 23.11.2011, p. 35). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1028/2014 de la Comisión, de 26 de septiembre de 
2014, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1207/2011, por el que se estable
cen los requisitos de rendimiento e interoperabilidad de la vigilancia del cielo único euro
peo (DO L 284 de 30.9.2014, p. 7). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/386 de la Comisión, de 6 de marzo de 2017, que 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1207/2011, por el que se establecen los re
quisitos de rendimiento e interoperabilidad de la vigilancia del cielo único europeo (DO 
L 59 de 7.3.2017, p. 34). 

Reglamento (UE) n.o 73/2010 de la Comisión, de 26 de enero de 2010, por el que se esta
blecen requisitos relativos a la calidad de los datos aeronáuticos y la información aeronáutica 
para el cielo único europeo (DO L 23 de 27.1.2010, p. 6). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1029/2014 de la Comisión, de 26 de septiembre de 
2014, que modifica el Reglamento (UE) n.o 73/2010, por el que se establecen requisitos 
relativos a la calidad de los datos aeronáuticos y la información aeronáutica para el cielo 
único europeo (DO L 284 de 30.9.2014, p. 9). 

Reglamento (CE) n.o 262/2009 de la Comisión, de 30 de marzo de 2009, por el que se es
tablecen requisitos para la atribución y utilización coordinadas de los códigos de interrogador 
en modo S para el cielo único europeo (DO L 84 de 31.3.2009, p. 20). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2345 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2016, por el que se modifican el Reglamento (CE) n.o 262/2009 y el Reglamento de Ejecu
ción (UE) n.o 1079/2012 en lo que atañe a las referencias a las disposiciones de la OACI 
(DO L 348 de 21.12.2016, p. 11). 

Reglamento (CE) n.o 29/2009 de la Comisión, de 16 de enero de 2009, por el que se esta
blecen requisitos relativos a los servicios de enlace de datos para el cielo único europeo (DO 
L 13 de 17.1.2009, p. 3). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/310 de la Comisión, de 26 de febrero de 2015, 
que modifica el Reglamento (CE) n.o 29/2009, por el que se establecen requisitos relativos 
a los servicios de enlace de datos para el cielo único europeo y deroga el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 441/2014 (DO L 56 de 27.2.2015, p. 30). 

Reglamento (CE) n.o 633/2007 de la Comisión, de 7 de junio de 2007, por el que se esta
blecen requisitos para la aplicación de un protocolo de transferencia de mensajes de vuelo uti
lizado a efectos de notificación, coordinación y transferencia de vuelos entre dependencias de 
control del tránsito aéreo (DO L 146 de 8.6.2007, p. 7).  
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Modificado por: 
Reglamento (UE) n.o 283/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 633/2007 en lo que atañe a las disposiciones transitorias 
a las que se refiere el artículo 7 (DO L 77 de 23.3.2011, p. 23). 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1079/2012 de la Comisión, de 16 de noviembre de 
2012, por el que se establecen requisitos de separación entre canales de voz para el Cielo 
Único Europeo (DO L 320 de 17.11.2012, p. 14). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 657/2013 de la Comisión, de 10 de julio de 2013, 
que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1079/2012, por el que se establecen re
quisitos de separación entre canales de voz para el Cielo Único Europeo (DO L 190 de 
11.7.2013, p. 37). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2345 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2016, por el que se modifican el Reglamento (CE) n.o 262/2009 y el Reglamento de Ejecu
ción (UE) n.o 1079/2012 en lo que atañe a las referencias a las disposiciones de la OACI 
(DO L 348 de 21.12.2016, p. 11). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2160 de la Comisión, de 20 de noviembre de 
2017, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1079/2012 de la Comisión en lo 
que respecta a determinadas referencias a las disposiciones de la OACI (DO L 304 de 
21.11.2017, p. 47). 

Reglamento (CE) n.o 1033/2006 de la Comisión, de 4 de julio de 2006, por el que se esta
blecen los requisitos relativos a los procedimientos de los planes de vuelo en la fase de pre
vuelo para el cielo único europeo (DO L 186 de 7.7.2006, p. 46). 

Modificado por: 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de 
2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes 
para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y por el que se modifican el Re
glamento de Ejecución (UE) n.o 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.o 1265/2007, (CE) 
n.o 1794/2006, (CE) n.o 730/2006, (CE) n.o 1033/2006 y (UE) n.o 255/2010 (DO L 281 
de 13.10.2012, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 428/2013 de la Comisión, de 8 de mayo de 2013, 
por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1033/2006 en lo que atañe a las disposicio
nes de la OACI mencionadas en el artículo 3, apartado 1, y se deroga el Reglamento (UE) 
n.o 929/2010 (DO L 127 de 9.5.2013, p. 23). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2120 de la Comisión, de 2 de diciembre de 
2016, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1033/2006 en lo que atañe a las dis
posiciones de la OACI mencionadas en el artículo3, apartado 1 (DO L 329 de 3.12.2016, 
p. 70). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/139 de la Comisión, de 29 de enero de 2018, 
por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1033/2006 en lo que respecta a las referen
cias a las disposiciones de la OACI (DO L 25 de 30.1.2018, p. 4). 

Reglamento (CE) n.o 1032/2006 de la Comisión, de 6 de julio de 2006, por el que se esta
blecen requisitos para los sistemas automáticos de intercambio de datos de vuelo a efectos de 
notificación, coordinación y transferencia de vuelos entre dependencias de control del tránsito 
aéreo (DO L 186 de 7.7.2006, p. 27). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 30/2009 de la Comisión, de 16 de enero de 2009, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 1032/2006 en lo relativo a los requisitos para los siste
mas automáticos de intercambio de datos de vuelo que dan soporte a los servicios de en
lace de datos (DO L 13 de 17.1.2009, p. 20).   

SESAR Reglamento (CE) n.o 219/2007 del Consejo, de 27 de febrero de 2007, relativo a la consti
tución de una empresa común para la realización del sistema europeo de nueva generación 
para la gestión del tránsito aéreo (SESAR) (DO L 64 de 2.3.2007, p. 1). 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 1361/2008 del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 219/2007, relativo a la constitución de una empresa 
común para la realización del sistema europeo de nueva generación para la gestión del 
tránsito aéreo (SESAR) (DO L 352 de 31.12.2008, p. 12).  
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Reglamento (UE) n.o 721/2014 del Consejo, de 16 de junio de 2014, que modifica el 
Reglamento (CE) n.o 219/2007, relativo a la constitución de una Empresa Común para la 
realización del sistema europeo de nueva generación para la gestión del tránsito aéreo (SE
SAR), en lo que se refiere a la prórroga de la Empresa Común hasta 2024 (DO L 192 de 
1.7.2014, p. 1). 

5. Medio ambiente y ruido  

Reglamento (UE) n.o 598/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, relativo al establecimiento de normas y procedimientos con respecto a la introducción 
de restricciones operativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos de la Unión dentro de 
un enfoque equilibrado y que deroga la Directiva 2002/30/CE (DO L 173 de 12.6.2014, 
p. 65). 

Directiva 89/629/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1989, relativa a la limitación de 
emisiones sonoras de los aviones de reacción subsónicos civiles (DO L 363 de 13.12.1989, 
p. 27). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8. 

Directiva 2006/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a la regulación del uso de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la avia
ción civil internacional, volumen 1, segunda parte, capítulo 3, segunda edición (1988) (versión 
codificada) (DO L 374 de 27.12.2006, p. 1). 

6. Aspectos sociales  

Directiva 2000/79/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa a la aplicación del 
Acuerdo europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo del personal de vuelo en la avia
ción civil celebrado por la Association of European Airlines (AEA), la European Transport 
Workers' Federation (ETF), la European Cockpit Association (ECA), la European Regions Air
line Association (ERA) y la International Air Carrier Association (IACA) (DO L 302 de 
1.12.2000, p. 57). 

Disposiciones aplicables: artículos 2 a 3, y anexo. 

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo (DO L 299 de 
18.11.2003, p. 9). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, 11 a 14, 16 a 19 y 22 a 24. 

7. Protección de los consumidores  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores (DO L 95 de 21.4.1993, p. 29). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11. 

Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, so
bre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Di
rectiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 304 de 22.11.2011, p. 64). 

Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 
2015, relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados, por la que se mo
difican el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 y la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y por la que se deroga la Directiva 90/314/CEE del Consejo (DO L 326 de 
11.12.2015, p. 1). 

Reglamento (CE) n.o 2027/97 del Consejo, de 9 de octubre de 1997, sobre la responsabili
dad de las compañías aéreas en caso de accidente (DO L 285 de 17.10.1997, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8. 

Modificado por: 
Reglamento (CE) n.o 889/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de mayo de 
2002, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 2027/97 del Consejo, sobre la res
ponsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente (DO L 140 de 30.5.2002, 
p. 2).  
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Reglamento (CE) n.o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 
2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasaje
ros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, 
y se deroga el Reglamento (CEE) n.o 295/91 (DO L 46 de 17.2.2004, p. 1). 

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 18. 

Reglamento (CE) n.o 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el trans
porte aéreo (DO L 204 de 26.7.2006, p. 1). 

8. Varios  

Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el 
régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad (DO 
L 283 de 31.10.2003, p. 51). 

Disposiciones aplicables: artículo 14, apartado 1, letra b), y apartado 2). 

(1)  El Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, sobre normas comunes en el 
ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia Europea de Seguridad Aérea, y se deroga la Directiva 91/670/CEE del 
Consejo, el Reglamento (CE) n.o 1592/2002 y la Directiva 2004/36/CE (DO L 79 de 19.3.2008, p. 1) ha sido derogado por el Regla
mento (UE) 2018/1139 con efectos desde el 11 de septiembre de 2018. Sin embargo, su artículo 139 establece ciertas disposiciones 
transitorias. 

(2) El artículo 139, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/1139 deroga el Reglamento (CEE) n.o 3922/91 a partir de la fecha de aplica
ción de las normas de desarrollo adoptadas con arreglo al artículo 32, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2018/1139, sobre 
las limitaciones de tiempo de vuelo y de actividad y los requisitos de descanso relativos al taxi aéreo, el servicio médico de urgencia 
y las actividades de transporte aéreo comercial con un solo piloto. 

(3) Con fines informativos: Reglamento (UE) 2017/161 de la Comisión, de 31 de enero de 2017, por el que se corrige la versión fran
cesa del Reglamento (UE) n.o 139/2014, por el que se establecen los requisitos y procedimientos administrativos relativos a los aeró
dromos, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 27 de 1.2.2017, p. 
99). 

(4)  Con fines informativos: Reglamento (UE) 2017/334 de la Comisión, de 27 de febrero de 2017, por el que se corrigen las versiones 
alemana, búlgara, estonia y neerlandesa del Reglamento (UE) n.o 1321/2014, sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 
aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan 
en dichas tareas (DO L 50 de 28.2.2017, p. 13). 

(5)  Artículo 10 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión: El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Será aplicable a partir del 2 de enero de 2020. No obstante:  
1) el artículo 9, apartado 2, será aplicable a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento; 
2) en lo que respecta a la Agencia, el artículo 4, apartados 1, 2, 5, 6 y 8, y el artículo 5 serán aplicables a partir de la fecha de en

trada en vigor del presente Reglamento;  
3) en lo que respecta a los proveedores de servicios de datos, el artículo 6 será aplicable en cualquier caso a partir del 1 de enero 

de 2019 y, cuando el proveedor en cuestión solicite y obtenga un certificado de conformidad con el artículo 6, a partir de la fe
cha de entrada en vigor del presente Reglamento. Entre tanto, seguirán siendo aplicables también los artículos pertinentes del Re
glamento (CE) n.o 482/2008. 

(6)  Aplicable hasta el 2 de enero de 2020, cuando se aplique el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373. 
(7)  Véase la nota 6. 
(8) Este Reglamento ha sido derogado por el Reglamento (UE) 2018/1139 con efectos a partir del 11 de septiembre de 2018. No obs

tante, los artículos 4, 5, 6, 6 bis y 7 de dicho Reglamento y sus anexos III y IV seguirán aplicándose hasta la fecha de aplicación de 
los actos delegados a que se refiere el artículo 47 del presente Reglamento y en la medida en que esos actos cubran el objeto de las 
disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) n.o 552/2004, y a más tardar el 12 de septiembre de 2023.».    
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